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 RESOLUCIÓN EXENTA N° : 2313508422
FECHA : 20/12/2023

VISTOS:   lo dispuesto en el D.F.L. N° 725/1968 del Ministerio de Salud, Código Sanitario; en el D.F.L. N° 1/89
del Ministerio de Salud, que Determina Materias que Requieren Autorización Sanitaria Expresa; en el D.S. N°
148/2003 del Ministerio de Salud, Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos Peligrosos; en el D.S. N°
594/1999, del Ministerio de Salud, Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los
Lugares de Trabajo; en la Ley N° 20.949 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Modifica el Código del
Trabajo  para  Reducir  el  Peso  de  las  Cargas  de  Manipulación  Manual;  las  atribuciones  que  me  confieren  el
D.F.L. N° 1/2005, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del D.L. N° 2763/79 y de las Leyes N°
18.933 y N° 18.469, la Ley N° 19.937 y el D.S. N° 36/04 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento
Orgánico de dicha Secretaría de Estado, y lo establecido en las Leyes N° 19.880 y 20.180 y Resoluciones N° 6
y 7 de 2019 de la Contraloría General de la República, que fijan normas sobre exención del trámite de toma
de razón.

CONSIDERANDO:    la  Solicitud  N°  2313508422  de  fecha  29/09/2023  y  los  antecedentes  técnicos
presentados  por  BRAVO  ENERGY  SPA,  Rut  96726750-3,  que  solicita  AUTORIZACIÓN  PARA  EL
TRANSPORTE  DE  RESIDUOS  PELIGROSOS,  de  propiedad  de  NELSON  GABRIEL  BELMAR  MENA,  Rut
9703091-K, las autorizaciones sanitarias de las instalaciones de lavado de los vehículos; la Resolución N°
030341  del  01.09.2014  de  la  empresa  Camiones  y  Buses  Indumotora  S.A.;  el  Informe  Sanitario  N°
2013104855 de fecha 24.07.2020 de Comercial Perea y Compañía Ltda; el Informe Sanitario N° 201333400
de  fecha  23.04.2020  de  Marcelo  Herrera  Astudillo  y  Resolución  N°  0217  de  fecha  13.01.2017  de
Comercializadora  de  Vehículos  Cristina  del  Carmen  Nilo  Zuñiga  E.I.R.L;  la  soliciitud  de  antecedentes
complementarios realizada por medio de la plataforma digital con fecha 27.11.2023, respondida por el mismo
medio con fecha 29.11.2023; y el pago del arancel adicional para la autorización de un segundo vehículo;, el
listado  detallado  de  los  vehículos  de  carga,  conductores  con  licencia  de  conducir  vigente  y  sus
capacitaciones, la revisión efectuada , y lo informado por funcionarios de esta Secretaría Regional Ministerial
de Salud.

En mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN:

AUTORÍZASE  a  BRAVO ENERGY SPA,  Rut  96726750-3  cuya instalación  está  ubicada en  AVENIDA LAS1.
INDUSTRIAS 12600, comuna de MAIPU, REGIÓN METROPOLITANA cuyas coordenadas geográficas son:

Latitud Longitud
-33.531641134395 -70.75160112954713

La presente autorización contempla el transporte de los siguientes residuos peligrosos:2.

NOMBRE COMÚN
RESIDUO

CÓDIGO
CLASIFICACIÓN

CARACTERÍSTICA DE
PELIGROSIDAD
PRINCIPAL

ESTADO
FÍSICO DEL
RESIDUO

CONTENEDOR
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NOMBRE COMÚN
RESIDUO

CÓDIGO
CLASIFICACIÓN

CARACTERÍSTICA DE
PELIGROSIDAD
PRINCIPAL

ESTADO
FÍSICO DEL
RESIDUO

CONTENEDOR

Aceite lubricante usado I.8 Tóxico crónico Líquido FRACCIONADO
Sólidos contaminados con
hidrocarburos I.8 Tóxico crónico Sólido FRACCIONADO

Baterías ácido plomo Ii.13 Corrosivos Sólido FRACCIONADO

Lodos contaminados con
hidrocarburos I.9 Tóxico crónico

Semisólido
(lodos, borras,
etc)

FRACCIONADO

Agua contaminada con
hidrocarburos I.9 Tóxico crónico Líquido FRACCIONADO

Envases de aerosol I.12 Inflamables Sólido FRACCIONADO
Grasas usadas I.8 Tóxico crónico Sólido FRACCIONADO
Tubos fluorescentes A.1030 Tóxico por lixiviación Sólido FRACCIONADO
Residuos electricos y
electronicos A.1180 Tóxico crónico Sólido FRACCIONADO

Filtros contaminados con
aceite I.8 Tóxico crónico Sólido FRACCIONADO

Envases contaminados con
hidrocarburos I.8 Tóxico crónico Sólido FRACCIONADO

Aceite lubricante usado I.8 Tóxico crónico Líquido FRACCIONADO
Sólidos contaminados con
hidrocarburos I.8 Tóxico crónico Sólido FRACCIONADO

Baterías ácido plomo Ii.13 Corrosivos Sólido FRACCIONADO

Lodos contaminados con
hidrocarburos I.9 Tóxico crónico

Semisólido
(lodos, borras,
etc)

FRACCIONADO

Aguas contaminadas con
hidrocarburos I.9 Tóxico crónico Líquido FRACCIONADO

Envases de aerosol I.12 Inflamables Sólido FRACCIONADO
Grasas usadas I.9 Tóxico crónico Sólido FRACCIONADO
Tubos fluorescentes A.1030 Tóxico por lixiviación Sólido FRACCIONADO
Residuos electricos y
electronicos A.1180 Tóxico crónico Sólido FRACCIONADO

Filtros contaminados con
aceite I.8 Tóxico crónico Sólido FRACCIONADO

Envases contaminados con
hidrocarburos I.8 Tóxico crónico Sólido FRACCIONADO

Los  que  deberán  contar  con  identificación  y  etiqueta  de  acuerdo  a  la  clasificación  y  tipo  de  riesgo  que
establece  la  Norma  Chilena  NCh  2.190  of.93.

Los vehículos que serán destinados de forma exclusiva al transporte de residuos peligrosos, incluidos en la3.
presente autorización son los siguientes:
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Vehículo Patente Año de
fabricación

Tipo de
carrocería

Capacidad
máxima de

carga
Residuos autorizados

Vehículo 1 SXSX-98 2024 ABIERTA
(CON
BARANDAS)

17
Toneladas

I.8 - ACEITE LUBRICANTE USADO
I.8 - SÓLIDOS CONTAMINADOS CON HIDROCARBUROS
II.13 - BATERÍAS ÁCIDO PLOMO
I.9 - LODOS CONTAMINADOS CON HIDROCARBUROS
I.9 - AGUA CONTAMINADA CON HIDROCARBUROS
I.12 - ENVASES DE AEROSOL
I.8 - GRASAS USADAS
A.1030 - TUBOS FLUORESCENTES
A.1180 - RESIDUOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS
I.8 - FILTROS CONTAMINADOS CON ACEITE
I.8 - ENVASES CONTAMINADOS CON HIDROCARBUROS

Vehículo 2 SXSX-99 2024 ABIERTA
(CON
BARANDAS)

17
Toneladas

I.8 - ACEITE LUBRICANTE USADO
I.8 - SÓLIDOS CONTAMINADOS CON HIDROCARBUROS
II.13 - BATERÍAS ÁCIDO PLOMO
I.9 - LODOS CONTAMINADOS CON HIDROCARBUROS
I.9 - AGUAS CONTAMINADAS CON HIDROCARBUROS
I.12 - ENVASES DE AEROSOL
I.9 - GRASAS USADAS
A.1030 - TUBOS FLUORESCENTES
A.1180 - RESIDUOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS
I.8 - FILTROS CONTAMINADOS CON ACEITE
I.8 - ENVASES CONTAMINADOS CON HIDROCARBUROS

Los que se mantienen en condiciones de diseño, operación y limpieza o descontaminación que permiten
cumplir su función con plena seguridad, conforme a lo establecido en el DS 148/2003, cumpliendo además
con las materias de orden general establecidas en el DS 298/1994 del MINTRATEL.

TÉNGASE PRESENTE que de acuerdo a los antecedentes aportados en la solicitud, las condiciones en las4.
que se desarrollará el transporte de residuos peligrosos serán las siguientes:

N° de trabajadores 5
Horario de funcionamiento DIURNO
Superficie total del terreno 19325 m²
Superficie construida 9143 m²
Superficie destinada a aparcamiento 291,12 m²
Superficie del área destinada a limpieza y descontaminación. 111,29 m²
Cierre perimetral y control de acceso CIERRE BULLDOG
Principales maquinarias, equipos e implementos destinados al manejo de
residuos Peligrosos GRÚA HORQUILLA

Principales implementos, equipos o maquinarias utilizadas en la limpieza y
descontaminación de los vehículos. HIDROLAVADORA ASPIRADORA

Aparcamiento de los vehículos destinados al transporte de residuos peligrosos

La empresa cuenta con un área destinada al  aparcamiento de vehículos de carga, con capacidad para
albergar la totalidad de vehículos contemplados en esta autorización, detallados en el numeral 3 de la
presente Resolución. Esta área tiene acceso controlado y cerco perimetral que impide el ingreso de personas
o animales, vías internas de circulación y patio de maniobras de HORMIGÓN, las que han sido diseñadas de
acuerdo a los requerimientos de los vehículos de carga que serán aparcados en la instalación. Esta área de
aparcamiento se emplaza al interior de la propiedad del solicitante, individualizada en el numeral 1 de la
presente Resolución.
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Limpieza y/o descontaminación de los vehículos destinados al transporte de residuos peligrosos

La  empresa  cuenta  con  un  área  destinada  exclusivamente  a  la  limpieza  y/o  descontaminación  de  los
vehículos  de  transporte  de  residuos  peligrosos,  que  abarca  una  superficie  de  111,29  m²,  con  capacidad
suficiente y condiciones de operación que permiten ejecutar esta actividad en forma sanitariamente segura,
utilizando protocolos de limpieza y/o descontaminación, acorde a todos los residuos peligrosos transportados
por la empresa.

Esta área presenta las siguientes características:

El área de limpieza y/o descontaminación se emplaza en dependencias de empresa externa, de propiedad de
COMERCIAL PEREA Y COMPAÑIA LIMITADA, Rut 76969763-2 ubicada en AVENIDA LO SIERRA 3000,
comuna de SAN BERNARDO, REGIÓN METROPOLITANA.

Mantención de los vehículos y equipos destinados al transporte de residuos peligrosos
La empresa cuenta con un área destinada a la mantención mecánica de los vehículos de carga, equipos de
manejo de residuos y/o equipos utilizados en la limpieza/descontaminación, con capacidad y condiciones para
ejecutar  esta  actividad  de  forma  sanitaria  y  ambientalmente  segura,  contando  con  los  permisos  y
autorizaciones requeridos, según se detalla en los considerandos de la presente Resolución.
El área de mantención se emplaza al interior de la propiedad del solicitante, individualizada en el numeral 1
de la presente Resolución.

Instalaciones complementarias
La instalación de transporte de residuos peligrosos cuenta con las siguientes instalaciones complementarias,
necesarias  para  su  correcta  operación:  bodegas  de  residuos  peligrosos  o  no  peligrosos,  instalaciones
sanitarias, u otros que correspondan.

TÉNGASE PRESENTE que de acuerdo a los antecedentes aportados por el titular en la solicitud, la empresa5.
de transporte de residuos peligrosos cuenta con:

Vehículos motorizados adecuados al tipo, características de peligrosidad y estado físico de los residuos
peligrosos a transportar, permitiendo efectuar la actividad con plena seguridad, conforme a lo establecido
en el D.S. N° 148/2003 del MINSAL y el D.S. N° 298/1994 del MINTRATEL.

Conductores  para  efectuar  el  transporte  de  residuos  peligrosos,  con  licencia  de  conducir  vigente,
adecuada a la función a realizar y capacitados en la operación adecuada del vehículo, de sus equipos y
posibles emergencias.

Protocolos para efectuar la limpieza y/o descontaminación de los vehículos de carga, la aceptación, carga
y descarga de residuos peligrosos; la utilización de equipos y dispositivos destinados al manejo de los
residuos, y la descontaminación de la zona de carga del vehículo; los que deberá mantener actualizados y
disponibles en dependencias de la empresa.

Plan de contingencias para abordar accidentes que ocurran durante el proceso de transporte, acorde a lo
establecido en el art. 37 del DS 148/2003 del MINSAL.

Elementos de protección personal y equipos para la atención de emergencias, adecuados a todos los
residuos peligrosos trasportados y suficientes para todos los trabajadores,  disponibles en vehículos y en
sus dependencias.

Para el transporte de baterías ácido-plomo usadas, requiere considerar transportarlas al interior de un
contenedores o sistema de contención de derrames que sea efectivo.
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DEJÁSE ESTABLECIDO que será de responsabilidad de la empresa transportista verificar:6.

que el vehículo y los equipos que pondrá a disposición del generador son adecuados a los residuos
peligrosos a transportar

que el vehículo se encuentra limpio o descontaminado, en caso de que la carga a transportar resultara
incompatible con los residuos previamente transportados

que el generador hace entrega de las respectivas hojas de seguridad de los residuos peligrosos

el buen estado y correcto etiquetado de los contenedores de residuos peligrosos a transportar

que el contenido del documento de declaración, coincida con la carga de residuos peligrosos transportada

que cuenta con el protocolo para afrontar contingencias adecuado a los residuos a transportar

que el vehículo cuenta del listado de instituciones, empresas y personas con las que debe comunicarse en
caso contingencias o emergencias, y que éste cuenta con los implementos y equipos necesarios para
afrontarlas,

que el vehículo cuenta con rótulos, según lo señalado en la Norma Chilena Oficial 2.190 Of. 93, con letras
impresas de al menos 7,5 centímetros, a ambos lados de la carrocería y en la parte trasera de la zona de
carga, con el nombre y Código SIDREP de la Empresa de Transporte y el texto “Transporte de Residuos
Peligrosos”

DEJÁSE ESTABLECIDO que la empresa transportista al aceptar la carga, será responsable de realizar las7.
operaciones de carga, transporte y descarga de los residuos peligrosos de acuerdo a los procedimientos
establecidos por el  propio Transportista y realizar el  transporte los residuos peligrosos,  indicados en la
declaración del Sistema de Declaración y Seguimiento de Residuos Peligrosos SIDREP, hasta la Instalación de
Transferencia o de Eliminación especificada por el generador en la respectiva declaración de SIDREP.

DEJÁSE ESTABLECIDO que luego de la entrega y aceptación de los residuos peligrosos en la Instalación8.
destino, el transportista será el responsable de verificar el cierre de la respectiva declaración, lo que deberá
efectuarse antes de su retiro del lugar. En caso que la Instalación Eliminación de Residuos Peligrosos rechace
la carga, el transportista será responsable de retornar la carga de residuos peligrosos al Generador.

DEJÁSE ESTABLECIDO que el titular deberá mantener en dependencias de la instalación de transporte,9.
permanente registro de los residuos transportados por cada vehículo, consignando: patente del vehículo,
fecha del movimiento, tipo de residuo, cantidad de residuos por movimiento, punto de origen y destino
(región y datos de las empresas).

DEJÁSE ESTABLECIDO que el titular deberá mantener en dependencias de la instalación de transporte,10.
permanente registro de las actividades de limpieza y descontaminación y de mantención, efectuadas en cada
uno de estos vehículos, indicando fecha, dirección de la instalación, procedimiento aplicado y manejo de los
residuos generados, el que deberá estar a disposición de la Autoridad Sanitaria.

DEJÁSE ESTABLECIDO que será de responsabilidad del titular velar por la correcta operación del sistema la11.
instalación de transporte de residuos peligrosos, cumpliendo en todo momento con las disposiciones del D.S.
Nº 148/2003 del MINSAL y de las normas técnicas que para el efecto dicte el MINSAL.

INFÓRMASE  que la presente Resolución tendrá validez para transportar residuos peligrosos en todo el12.
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territorio  nacional,  sin  perjuicio  que  el  aparcamiento  de  los  vehículos  y  la  instalación  de  limpieza  y
descontaminación son las comprendidas en esta autorización.

INFÓRMASE al solicitante que en conformidad a lo dispuesto en el Art. 59 de la Ley 19.880, en contra de la13.
presente Resolución procede el recurso de reposición ante esta Secretaría Regional Ministerial de Salud, el
que debe interponerse en el plazo de 5 días hábiles administrativos, contados desde la fecha de notificación
del presente documento.

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE
SEREMI DE SALUD
SEGUN RESOLUCIÓN N° 000081, 24/2022
QUE AUTORIZA FIRMA

 

AUGUSTO SALVADOR NEIRA MORALES
SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD

REGIÓN METROPOLITANA
 

Firmado por
Augusto
Salvador Neira
Morales
Fecha
20/12/2023
17:03:48 CLST
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